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-w, §r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
|{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO No 4 8 5

Chiilán Viejo, 
Z I Et{E l0Z3

vrsTos:
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley N. 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡cipal¡dades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me conf¡ere ta Ley No 18.695, Orgán¡ca

Const¡tucional de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catoriost Los Decretos
Alcaldicio N'3774 del 0510712021 y 3881 det 09t07t2021, mediante et cuat se nombra y detega
atrabuciones a la Administradora Municipal, respectivamente, el Decreto N" 1O.l OO del
1911212022 que aprueba el presupuesto año 2023.

b).- La necesidad de realtzar la Actualización de manera oficial de los
bienes ¡nventariables, adquiridos para un Departamento, Un¡dad, Sección u Oficina de la L
Municipalidad de Ch¡llán Viejo

c).- Correo electrónico el cual ofic¡aliza el traslado de moblliario a la

1.- Regístrese s¡guientes traslados de bienes inventariados

cóorco OETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA A
TRASLADAR

00300r0012-5't HABITABILIDAO VINCULO

0030010010-r24 KARDEX 4 CAJONES VINCULO

ANÓTESE, NoIFíQUEsE, REGíSTRESE ,c MUNI UESE RCHIVESE.
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NICIPAL

POR O EL SR. ALCALDE

USTOS FUENTES
SE RIO MUNICIPAL (s)

iE
Secretario l\4unicipal (SM), Oirectora de Administración y Frnanzas (DAF), Director Control lnterno tvlunicipal

¡¡E

23 ENEtuu

r): ralor¡a General de la República (StApER); Un¡dad de Personal; lnteresado

s¡gu¡ente un¡dad.

DECRETO:

2.- Se adjunta Correo electrón¡co.

OFICINA PROCEDENCIA

SILLÓN GERENCIAL
SINCO

REGISf RO SOCIAL DE
HOGARES


